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lnstitúyese el dfa 14 de septiembre de cada año como el día de "Las 

Abuelas de Plaza de Mayo" en conmemoración al Premio de Fomento de La Paz que 
fuera otorgada por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (Unesco), en su sede de Par!s el día 14 de septiembre de 2011. 

ARTÍCULO 2.0 ; El Po.der Ejecutivo a través de la Dirección General de Cultura y 
Educación procederá a incorporar a Jos programas educativos la enseñanza de la 
importancia de la fecha, tendiente a crear conciencia en cuanto a la lucha por la 
verdad, la memoria y la justicia de todos los habitantes de nuestra Provincia. 

ARTÍCULO 3°: Invitase a Jos Municipios de la Provincia de Buenos Aires a adherir a la 
presente ley. 

ARTICULO 4°: Comunlquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la 
Provinciá de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los 
catorce d[as del mes de Septiembre del ario dos mil dieciséis. 

Uc. JORGE ILIO SARGHINI 
PRE !DENTE 

Honorable Cémara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

D-348/15-16 

--Dr. DANIEL MARCEI.O SALVADOR 
PRESIDENTe 

Honorable Senado de la 
Provincia de Buenos Aires 
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LA PLATA, ~ 9 OCT. 2016 

cúmplase, comuníquese, pubHquese, dese al Registro y Bolet~n 
Oficial y archivese.-

na 
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